


 

 

Producción de Montajes Escénicos, pudiendo asignarse un monto máximo de  $10.000.000.- 

(diez millones de pesos chilenos) a cada proyecto.  

 

 

 

TERCERO:  

La Comisión de Especialistas procede a evaluar y seleccionar los proyectos que les fueron 

distribuidos por la Secretaría de conformidad a los criterios establecidos en las Bases de 

concurso, siendo estos: 

 

Viabilidad técnica 30% 

Calidad 40% 

Impacto Potencial 30% 

 

Criterios de selección  

De mayor a menor puntaje obtenido en la evaluación, debiendo asignarse al menos el 50% 

de los recursos disponibles a proyectos de postulantes residentes en regiones del país 

distintas de la Metropolitana.  

Cuando no haya suficientes proyectos elegibles para cumplir con este porcentaje de cuota 

regional, los recursos sobrantes serán considerados remanentes del Fondo. 

Ante proyectos de igual puntaje e insuficiente disponibilidad presupuestaria se utilizarán los 

siguientes criterios en el orden que se indica: (i) se seleccionará el proyecto que hubiese 

obtenido un mayor puntaje en la evaluación del criterio Calidad; (ii) se seleccionará el 

proyecto que hubiese obtenido un mayor puntaje en la evaluación del criterio Impacto 

Potencial; y (iii) se seleccionará el proyecto que hubiese obtenido un mayor puntaje en la 

evaluación del criterio Viabilidad Técnica. 

 

 

CUARTO 

Una vez concluida la evaluación y selección de los proyectos la Comisión de Especialistas, 

deja constancia de lo siguiente: 

 

a. El puntaje y fundamento de la evaluación, selección y asignación de recursos a los 

proyectos presentados al presente concurso, está disponible en la página de web 

http://www.fondosdecultura.gob.cl/. Asimismo, el fundamento de asignar recursos en un 

monto inferior al solicitado está disponible en el sitio de web indicado. 

 

b. El listado de los proyectos seleccionados, no elegibles y en lista de espera en el 

presente concurso, que contiene el nombre de los postulantes, el título de los proyectos, la 

región y los recursos asignados o asignables, se adjunta a la presente Acta y forma parte de 

ésta. 

 

 

QUINTO:  

A fin de evitar conflictos de interés o incumplimiento de las normas de probidad y abstención, 

el integrante de la Comisión: 

 

• Doña Carolina del Pilar Torrealba Millar- se abstuvo de conocer el proyecto folio Nº 

 624397 

• Doña Evelyn Eliana Ortiz Soto, se abstuvo de conocer los proyectos folios Nº622631 

 y N°635561. 

 



 

 

 

 

SEXTO: 

Se deja constancia en acta que la Comisión de Especialistas ha adjudicado en total la suma 

de $ 79.289.496.-(setenta y nueve millones doscientos ochenta y nueve mil cuatrocientos 

noventa y seis pesos chilenos) , quedando disponibles $ 710.504.- (setecientos diez mil 

quinientos cuatro pesos chilenos). 

 

 

Siendo el día 14 de diciembre 2021, a las 18:00 hrs., se cierra la sesión.  

 

Firman la presente  acta: 

 

 

 

 

 

 

Cecilia Paz Miranda Yamal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    




